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JUICIO: FLORES PATRICIA DEL VALLE c/ PREVENCION ASEGURADORA DE RIESGOS DEL
TRABAJO SA s/ COBRO DE PESOS - EXPTE. N° 2519/23-D3 - Juzgado del Trabajo XI nom.

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

A las presentaciones efectuadas el 25/07/25 por el letrado Ezequiel Ramiro Isas Pedraza por la parte
actora y el 30/07/25 por el letrado Jorge Conrado Martínez por la parte demandada:

I. Atento las manifestaciones vertidas por el letrado apoderado de la parte actora y constancias del
presente proceso, en especial, contestación de oficio de fecha 30/06/25 realizada por el Sanatorio
Modelo S.A. en el cuaderno de prueba N° 3 del actor, dispongo correr vista al perito médico oficial
actuante, Dr. José Mauricio Montarzino, por el término de TRES DIAS, de la impugnación por

motivos procesales (recusación) presentada en tiempo oportuno por la parte actora, a los fines de que
indique cuáles fueron las intervenciones efectivas realizadas como asesor médico de la demandada
en el siniestro N° 2424728 correspondiente al trabajador fallecido, Raúl Abel Ortiz.

Se adjunta al presente proveído el informe remitido por el Sanatorio Modelo SA para su compulsa
por el perito interviniente.

Asimismo, se le hace saber que el plazo conferido precedentemente comenzará a correr a partir del
día siguiente hábil al depósito del presente proveído en su domicilio digital y que la referida
presentación se encuentra incorporada al expediente digital para su toma de conocimiento (Art. 187
CPCyC).

II. En mérito a lo proveído en el punto que antecede, se reservan las impugnaciones interpuestas
por ambas partes para ser proveídas oportunamente. VMH
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